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12414 RESOLUCION de 23 de mayo de 1989, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública. por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la EscaJa de
Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Aut6no
mas del Ministerio de Defensa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del día 1 de abril), por el-que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Defensa, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos
Autónomos con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas por el
sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y
10 dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo l.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda Quincena del mes de octubre.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho aftas.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero Naval Superior.
2.104 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien~

te! funciones.
2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instanCia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesadO)) del modelo de solicitud) se hará en el
Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo, carretera de la
Sierra, sin número, El Pardo (Madrid-28048), o en la forma establecida
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y re dirigirá al
Subsecretario del Ministerio de Defensa.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomaticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al organismo competente. El intere
sado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las

posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los der~hos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta comente número 8698418 de la Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de la Caja
Postal.

Por 1!1 p~estación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de tramItaClón de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

El!- la .solicitud deberán figurar el sello de Correos o de la Caja Postal
acreditauvo del pago de los derechos cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o en la Caja Postal
sup0Il;drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la soliCltud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho Que pudieran advertirse podrán subsa·
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del tnteresado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subsecretario
del Ministerio de Defensa, por delegación del Secretario de Estado para
la Administración Pública, dictará Resolución en el plazo máximo de un
mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» , se
indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al público la lista
certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos y se determina
rá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá
ser expuesta, en todo caso, en la DireCCIón General de la Función
Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las
Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio
al que la Escala esté adscrita. En la lista deberá constar en todo caso los
apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad, así
como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
c.ontados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario del Ministerio de Defensa, quien 10 resolverá por delega
ción del Secretario de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de' reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Triburlal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Defensa, quien dará
trámite de dicha notificación al Secretario de Estado para la Administra
ción Pública, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declarap

ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, jos aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniCiación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan ?trdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desi~acióny mínimo de diez díaz antes de la realización
del primer ejerciClo.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.
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El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo, dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El T~bunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores eSpec1alistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en 3queM

lIos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso
colaboración de 105 Organos técnicos de la Administración laboral'
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asunto~
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin Que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública.

El Trib~nal excluirá a a9uellos candidat~sen.cuyos ejercicios figuren
marcas o SIgD.OS Que permItan conocer la Identidad del opositor.

5.10. A erectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Canal de ExperienCIas Hidrodinámicas carretera de
la Sierra, sin número, El Pardo (Madrid-28048), teléfono 91/37602 OO.

El Tribunal dispondrá Que en esta sede, al menos una persona
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteada~
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoria primera de las recogidas en el anexo IV del Real De
creto 236/198~, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En mogún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la I~ra H, de conformidad con lo establecido
en Resdlución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de 1989.

6.2 En cualquier momento los a~pirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, ai
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatona, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
del Ministerio de Defensa, comunicándole asimismo las inexactitudes o
falsedades fonnuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que estime
oportuno la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario del Ministerio de Defensa, y, en todo caso,

~ Seéretario del Estado para la Administración Pública, especificando
IgUalmente el numero de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios
. ~.l En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día

slgwente a aquel en que se hicieron I?úblicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de e?taI1l:en, l~s OP~SI~O~S aprobados deberán presentar
en el Canal de ExpenencIas Hldrodmamlcas de El Pardo, los siguientes
documentos:

A) .Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

~) Declara~ón ju.ra~. o prome~ de no haber sido separado,
mediante expe<hente dIscIplInano, de nmguna Administración Pública
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, segIin ei
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estaryiJ.1 exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
reqUISItos ya probados para obtener su anterior nombramiento
de?i7nd~ presentar ~ertificación del Registro Central de Personal o deÍ
MIDlsteno ti O~amsmo del que dependieren para acreditar tal condi·
ción, con expreSión del número e importe de trienios así como la fecha
de su cumplimiento. '

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
,mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2
no pO,drán ~r no~~r:ados funcionarios..y quedarán anuladas sus
~uaclOnes, sm pelJUlCIO de la responsabilidad en que hubieren incu·
rndo por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La. petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realIzarse una vez publicada la lista de aprobados previa oferta
de los mismos. '

8.5 Por el Secretario ~e Estad,? para.la Administración Pública y a
propuesta .del Subsecre~o del MIDlsteno de Defensa, se procederá al
nOm?ramIento de fun~lOnari,?s de carrera, mediante Resolución que se
publIcará en el «Boletm OfiCial del Estadm> con indicación del destino
adjudicado.

La propuesta; de no¡nb~ami~ntodeberá acompañarse de fotocopia del
d.ocumento na~C?nal de ideJ.1t~dad, de los aspirantes aprobados y del
eJeml?l~r de: solICItud de participación en las pruebas selectivas enviado
al MIDlsteno gestor, con el apartado «Reservado para la Administra
ción», debidamente cumplimentado.

-8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plaz~ de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de 10 dispuesto el) el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas a través
del INAP, y en colaboración con los Centros de Formación de Funcio
narios competentes en cada caso, velará por la fonnación de los
aspiran~es selecci~nados en el dominio de la lengua oficial de las
ComuDldades Autonomas en las que obtengan destino una vez nombra-
dos funcionarios de carrera. '

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación dt:1 Tribunal podrán ser impugnados, en los
C8S<?S y en la forma estableCIdos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

~~imismo, la AdJl:1inistración podrá, ~n su caso, proceder a la
reVISión de las resolucIOnes del Tribunal conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo. '

Madrid, 23 de mayo de 198~.-EI Secretario de Estado.-P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función Pública
María Teresa Mogín Barquin. '

lImos. Sres. S~~sec~ta!io del M~nisterio de Defensa, Directora general
de la FuncIOn PúblIca y PreSidente del Tribunal.

ANEXO 1

Proceso de selección y valoración

l. Proceso de selecci6n

El proceso de selección se llevará a cabo mediante el sistema de
0J?Os,ici~n,.el cual constará de tres ejercicios, siendo cada uno de ellos
ehmInatono.

mmer ejercicio: C:onsistirá _e~ la exposición oral y pública del
aspIrante, durante un tIempo maxlmo de cuarenta y cinco minutos de
s':l ex~ri_en?ia p~fesional, técnica e investigadora, en el campo de la
hidr<:>dinaml~ aplI~da a la experimentación con modelos. en alguno de
los tIpos de IDstalaclOnes Que se detallan en el anexo II.
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Seguidamente el Tribunal debatirá Con el aspirante, durante un
tiempo máximo de una hora, sobre el contenido de la exposición oral
del mismo, pudiendo hacer las preguntas aclaratorias que considere
convenientes.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición oral y pública, yor el
aspirante. durante un tiempo máximo de una hora, de un programa de
investigacidn elegido libremente por el opositor, relacionado con uno de
los temas contenidos en el programa del anexo 11 de esta convocatoria.

Seguidamente el Tribunal debatirá con el aspirante, durante un
tiempo máximo de una hora, sobre el contenido científico de su
exposición y de todos aquellos aspectos que considere relevantes, en
relación con el tema.

Tercer ejercicio: Consistirá en la exposición oral y pública por el
aspirante, durante un tiempo máximo de una hora, de la optimización
hidrodinámica de un caso práctico elegido libremente por el opositor,
relativo a los temas incluidos en el programa del anexo 11 de esta
convocatoria.

2. Valoración

Los ejercicios de la oposición se calificarán de la siguiente manera:

Primer ejercicio: se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma
total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

En el caso de que dos o más aspirantes obtengan la misma
puntuación, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiera la igualdad, el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer y
tercer ejercicio sucesivamente. Si persistiese el empate a puntos, éste se
dirimirá por orden alfabético del primer apellido de los dos aspirantes
empatados, iniciándose el citado orden por la letra H a que se refiere la
base 6.1 de la presente convocatoria.

ANEXO n

ANEXO 111

Tribunales calificadores de las pruebas selectivas para ingreso en
la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autóno

mos del Ministerio de Defensa

Titular

Presidente: Don José Antonio Aláez Zazurca, Capitán de Navío,
Doctor Ingeniero Naval, Catedrático de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Secretario: Don Jerónimo Gutiérrez Gutiérrez, Comandante de
Intendencia.

Vocales: Don Alejandro Mira Monerris, Catedrático de la Universi
dad Politécnica de Madrid; don Ignacio Espinosa de los Monteros,
Profesor titular de la Universidad Politécnica de Madrid; don José
Fernando Núñez Basáñez, Profesor titular de la Universidad Politécnica
de Madrid.

Suplente

Presidente: Don Pedro Manuel Benito Ortega, Capitán de Navío,
Ingeniero Naval.

Secretario: Don Antonio Zúñiga y Pérez del Molino, Teniente
Coronel del Cuerpo Militar de la Defensa, rama Annada.

Vocales: Don Manuel Ruiz de Barrachina, Catedrático de la Univer
sidad Politécnica de Madrid; don Ciriaco Muñoz Moreno, Profesor
titular de la Universidad Politécnica de Madrid; don Alvaro Zurita y
Sáenz de Navarrete, Profesor titular de la Universidad Politécnica de
Madrid.

ANEXO IV

Don ,
con domicilio .
y documento nacional de identidad número : ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funCIona-
rio de la Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabillitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 1989.

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 59 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre, según
la siguiente distribución por especialidades:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal, y a propuesta
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Titulados de Escuelas
Técnicas de Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación con sujeción a las siguientes

Programas de pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio

de Defensa

Temario
Primer ejercicio:

Canal de ensayos de aguas tranquilas.
Túnel de cavitación.
Instalaciones para ensayos de maniobrabilidad.
Canal de agua caliente.
Canal de comportamiento del buque en la mar.
Canal de experimentación para navegación entre hielos.
Túneles de viento.
Simuladores.

Segundo ejerc'icio;

Estática y estabilidad del buque.
Resistencia.
Flujo.
Propulsión.
Cavitación.
Maniobrabilidad.
Componamiento en la mar.
Correlación modelo-buque.
Rugosidad.
Ingeniería Oceánica.
Navegación entre hielos.
Procedimientos experimentales.
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convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Orga
nismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Tercer ejercicio:

Formas.
Henchimientos.
Arbotantes.
Orificios.
Qui11as de balance.
Aaps.
Estabilizadores.

zadores de Oujo.

;s no convencionales.

Especialidad

Contabilidad
Informática
Mecánica Electrónica
Marítinn~Pesquera .
Tecnología de Alimentos . ..
Mantenimiento de Sistemas y Equipos Elec-

trónicos
Protección Vegetal

Promoción
interna

12
3
1
6

Acceso libre

17
6
1
9
1


